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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  
LA DORADA – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 110 del 16 de julio de 2021    

 

 

SECRETARIA: La Dorada, Caldas, 15 de julio de 2021. A Despacho para fijar agencias en 
Derecho. 

 

 
CARLA ALEJANDRA LLANO GRANADOS 
ESCRIBIENTE 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  
La Dorada, Caldas, quince (15) de julio de 2021 

 

 
Fíjense como agencias en derecho a favor del demandante BBVA S.A.  y contra los herederos 

indeterminados del causante NESTOR HERNANDEZ BARRETO, la suma de $3.316.317.oo 
 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
SE PROCEDE POR SECRETARIA A LIQUIDAR COSTAS A FAVOR DEL DEMANDANTE ASI: 
 
Agencias en derecho        $ $3.316. 317.oo 

         ________ 
Total                   $ $3.316. 317.oo 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 15 de julio de 2021. A Despacho 
enterando el valor de la anterior liquidación de costas. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

La Dorada, Caldas, quince (15) de julio de 2021 
 
 

De la anterior liquidación de costas, se da traslado a las partes por el término de tres días. 
 
Una vez ejecutoriada la presente decisión, se procederá a resolver lo respectivo a la 

liquidación del crédito aportada por la parte demandante. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
 
 

 
 
 

 


